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Composición de los recursos en bancos por origen de los fondos al 31 de diciembre de 2008: 
 

  FONDESIF 

  Reprog,  FCPPA  Otros  Total

  Bs  Bs  Bs  Bs

Banco Mercantil Santa Cruz S,A,       32,456   178,177    3,918,434    4,129,067 
Banco Nacional de Bolivia S,A,        216,686       216,686 
Banco de Crédito de Bolivia S,A,    3,936,142    3,936,142 
Banco Económico S,A,          34,107         34,107 
Banco Unión S,A,        209,722       209,722 
Banco Bisa S,A,         653,504       653,504 
Banco Ganadero S,A,     3,473,315    3,473,315 

       32,456   178,177  12,441,910  12,652,543 
 
 

7.b Cartera 
 
La composición del grupo al 31 de diciembre de 2009 y 2008, es la siguiente:  
 

  2009  2008

  Bs  Bs

Cartera vigente 177,838,065   177,311,729 
Cartera vencida        186,271          523,152 
Cartera en ejecución     2,727,041       1,718,176 
Cartera reprogramada o reestructurada vigente     1,219,245       1,708,153 
Cartera reprogramada o reestructurada vencida           27,200 
Cartera reprogramada o reestructurada en ejecución        184,990          306,788 
Productos financieros devengados por cobrar      2,941,944       3,003,585 
Previsión especifica para cartera incobrable     (5,411,974)      (4,631,071)
Previsión genérica para cartera incobrable     (5,260,175)      (5,260,176)
Previsión cíclica     (1,845,808)         (843,173)

   172,579,599   173,864,363 
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Clasificación de Cartera por días de mora 
 
Al 31 de diciembre de 2009 (Expresado en Bolivianos): 

Días de mora  Vigente Vencida Ejecución

Previsión para 
incobrables 

para cartera 
incobrable

Sin retraso  178,498,868      (2,500,532)
Con retraso de 1 a 30 días  558,442           (23,744)
Con retraso de 31 a 90 días  186,271           (63,794)
Con retraso de 91 días 
adelante   2,912,031     (2,823,904)
Previsión genérica       (5,260,175)
Previsión cíclica       (1,845,808)

  179,057,310  186,271  2,912,031   (12,517,957)
 
Al 31 de diciembre de 2008 (Expresado en Bolivianos): 

Días de mora  Vigente Vencida Ejecución

Previsión para 
incobrables 

para cartera 
incobrable

Sin retraso  178,143,512      (2,675,208)
Con retraso de 1 a 30 días  876,370           (41,966)
Con retraso de 31 a 90 días  550,352        (196,325)
Con retraso de 91 días 
adelante   2,024,964     (1,717,572)
Previsión genérica       (5,260,176)
Previsión cíclica          (843,173)

  179,019,882  550,352  2,024,964  (10,734,420)
 
Clasificación de la cartera por tipo de crédito 
 
Al 31 de diciembre de 2009 (Expresado en Bolivianos) 

  Vigente Vencida Ejecución

Previsión 
cartera 

incobrable

Comerciales    62,241,160      28,154      525,602     (1,415,210)
Microcrédito     98,274,955    158,117  1,542,178     (3,105,018)
Bancos Comunales    18,541,195      844,251        (891,746)
Previsión genérica      (5,260,175)
Previsión cíclica      (1,845,808)

   179,057,310    186,271  2,912,031   (12,517,957)
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Al 31 de diciembre de 2008 (Expresado en Bolivianos): 

  Vigente Vencida Ejecución

Previsión 
cartera 

incobrable

Comerciales    61,335,887      22,717     712,004     (1,365,535)
Microcrédito   102,193,008    192,407     823,925     (2,476,035)
Bancos Comunales    15,490,987    335,228     489,035        (789,201)
Previsión genérica      (5,260,176)
Previsión cíclica         (843,173)

   179,019,882    550,352  2,024,964   (10,734,120)
 
Clasificación de la cartera por sector económico 
 
Al 31 de diciembre de 2009 (Expresado en Bolivianos): 

  Vigente Vencida Ejecución

Previsión 
cartera 

incobrable

Agropecuario   17,746,245     191,619        (408,497)
Comercial   79,209,391  108,056  1,522,235     (2,562,927)
Construcción     5,762,626       89,145        (175,643)
Industria     3,721,449    26,772     336,267        (403,050)
Minería     1,652,047           (25,570)
Servicios   33,946,192    39,642     404,042        (917,370)
Transporte   37,019,360    11,801     368,723        (918,917)
Previsión genérica     (5,260,175)
Previsión cíclica     (1,845,808)

  179,057,310  186,271  2,912,031   (12,517,957)
 
Al 31 de diciembre de 2008 (Expresado en Bolivianos): 

  Vigente Vencida Ejecución

Previsión 
cartera 

incobrable

Agropecuario    18,265,633    22,717     663,874        (752,496)
Comercial    80,517,378  449,924     879,694     (2,162,580)
Construcción      5,701,311       31,967        (117,596)
Industria      4,897,823      6,083       40,120        (117,164)
Mineria      1,645,361           (26,361)
Servicios    31,624,161    48,722     169,138        (653,449)
Transporte    36,368,215    22,906     240,171        (801,425)
Previsión genérica      (5,260,176)
Previsión cíclica         (843,173)

   179,019,882  550,352  2,024,964   (10,734,420)
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Clasificación de cartera por tipo de garantía 
 
Al 31 de diciembre de 2009 (Expresado en Bolivianos): 
 

  Vigente Vencida Ejecución

Previsión 
cartera 

incobrable

Hipotecaria   70,028,148     30,438     615,417     (1,599,889)
Personal 109,029,162  155,833  2,296,614     (3,812,085)
Previsión genérica     (5,260,175)
Previsión cíclica     (1,845,808)

  179,057,310  186,271  2,912,031   (12,517,957)
 
Al 31 de diciembre de 2008 (Expresado en Bolivianos):   
 

  Vigente Vencida Ejecución

Previsión 
cartera 

incobrable

Hipotecaria   69,651,457    22,716     785,609     (1,541,036)
Personal 109,368,425  527,636  1,239,355     (3,090,035)
Previsión genérica     (5,260,176)
Previsión cíclica        (843,173)

  179,019,882  550,352  2,024,964   (10,734,420)
 
Clasificación de la cartera según la calificación de créditos, en montos y porcentajes  
 
Al 31 de diciembre de 2009 (Expresado en Bolivianos): 
 

  Vigente Vencida Ejecución Importe total  %

Previsión para 
cartera 

incobrable

A 176,554,155 6,498 176,560,653  96.93% (2,289,156)
B 1,718,306 2,957 1,721,263  0.94% (69,297)
C 239,677 239,677  0.13% (17,975)
D 95,554 11,823 107,377  0.06% (20,068)
E 456,146 456,146  0.25% (102,633)
F 69,693 88,683 112,125 270,501  0.15% (112,855)
H 19,333 2,034 2,778,628 2,799,995  1.54% (2,799,990)
Previsión genérica  (5,260,175)
Previsión cíclica  (1,845,808)

 179,057,310 186,271 2,912,031 182,155,612  100% (12,517,957)
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Al 31 de diciembre de 2008 (Expresado en Bolivianos): 

  Vigente Vencida Ejecución Importe total  %

Previsión para 
cartera 

incobrable

A 175,771,020 175,771,020  96.79% (2,469,504)
B 2,594,228 2,594,228  1.43% (107,883)
C 178,971 143,509 322,480  0.18% (24,186)
D 62,714 335,628 10,056 408,398  0.22% (77,408)
E 252,651 252,651  0.14% (56,846)
F 160,298 168,779 267,400 596,477  0.33% (245,300)
H 45,945 1,603,999 1,649,944  0.91% (1,649,944)
Previsión genérica  (5,260,176)
Previsión cíclica  (843,173)

 179,019,882 550,352 2,024,964 181,595,198  100% (10,734,420)
 
 
Concentración crediticia por número de clientes, en montos y porcentajes  
 
Al 31 de diciembre de 2009 (Expresado en Bolivianos): 

  Vigente % Vencida % Ejecución %

Previsión para 
cartera 

incobrable

1 a 10 mayores 
prestatarios 9,191,574 5% (116,685)
11 a 50 mayores 
prestatarios 18,827,604 10% 291,241 10% (624,980)
51 a 100 mayores 
prestatarios 17,087,463 10% (230,314)
Otros 133,950,669 75% 186,271 100% 2,620,790 90% (4,439,995)
Previsión genérica (5,260,175)
Previsión cíclica (1,845,808)

Totales 179,057,310 100% 186,271 100% 2,912,031 100% (12,517,957)
 
Al 31 de diciembre de 2008 (Expresado en Bolivianos): 

  Vigente % Vencida % Ejecución %

Previsión para 
cartera 

incobrable

1 a 10 mayores 
prestatarios 9,733122 5% (126,370)
11 a 50 mayores 
prestatarios 15,746,735 9% (214,781)
51 a 100 mayores 
prestatarios 10,436,950 6% 200,729 10% (337,703)

Otros 143,103,075 80% 550,352 100% 1,824235 90% (3,952,217)

Previsión genérica (5,260,176)

Previsión cíclica (843,173)

Totales 179,019,882 100% 550,352 100% 2,024,964 100% (10,734,420)
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Clasificación de la cartera por fuente de financiamiento 
 
Al 31 de diciembre de 2009 (Expresado en Bolivianos): 

  Vigente Vencida Ejecución

Previsión 
cartera 

incobrable

FONDESIF reprogramación  1,171,750 46,214 (71,919)
FONDESIF FCPPA 6,160,587 95,380 (139,837)
PROPIOS FCPPA 1,575,900 11,810 (30,220)
PROPIOS 69,229,420 88,499 1,281,977 (2,369,041)
Otros 100,919,653 97,772 1,476,650 (2,800,957)
Previsión genérica (5,260,175)

Previsión cíclica (1,845,808)

Totales 179,057,310 186,271 2,912,031 (12,517,957)
 
Al 31 de diciembre de 2008 (Expresado en Bolivianos): 

  Vigente Vencida Ejecución

Previsión 
cartera 

incobrable

FONDESIF reprogramación  2,164,550 21,859 138,684 (170,896)
FONDESIF FCPPA 4,977,707 302,750 (196,151)
PROPIOS FCPPA 1,057,055 21,711 (29,971)
PROPIOS 96,692,573 70,708 604,053 (2,002,579)
Otros 74,127,997 457,785 957,766 (2,231,474)
Previsión genérica (5,260,176)

Previsión cíclica (843,173)

Totales 179,019,882 550,352 2,024,964 (10,734,420)
 
 
Evolución de la cartera de las tres últimas gestiones: 
Situación de la cartera  2009 2008 2007

Bs Bs Bs

Cartera vigente 177,838,065 177,311,729 150,228,019
Cartera vencida 186,271 523,152 406,565
Cartera en ejecución 2,727,041 1,718,176 1,383,760
Cartera reprogramada o reestructurada vigente 1,219,245 1,708,153 2,760,877
Cartera reprogramada o reestructurada vencida 27,200 35,091
Cartera reprogramada o reestructurada en 
ejecución 184,990 306,788 394,826

Total Cartera 182,155,612 181,595,198 155,209,138

Previsión específica  5,411,974 4,631,071 2,927,581
Previsión genérica  5,260,175 5,260,176 5,728,083
Previsión cíclica 1,845,808 843,173

Total previsiones 12,517,957 10,734,420 8,655,664
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Situación de la cartera  2009 2008 2007
Bs Bs Bs

Abono por disminución de previsiones por 
incobrabilidad 3,183,630 2,268,929 3,035,593
Cargos por previsión por incobrabilidad 6,154,634 6,058,653 4,451,658
Productos por cartera (ingresos financieros) 42,420,481 38,952,246 33,399,086
Productos en suspenso 432,442 429,159 461,106
Líneas de crédito otorgadas u no utilizadas 27,406,947 28,324,080 29,540,616
Castigos de cartera (acumulado) 11,006,802 10,419,366 11,159,406
Nº de prestatarios 21,479 20,602 13,661
 
Evolución de previsiones de cartera 
 2009 2008 2007

Bs Bs Bs

Previsión Inicial: 10,734,420 8,655,663 8,790,636
(-)  Castigos (3,181,867) (2,399,945) (3,038,339)
(-)  Recuperaciones (1,189,230) (872,901) (1,171,381)
(+) Previsiones constituidas 6,154,634 6,058,653 4,451,648
(-) Diferencia variación tipo de cambio (707,050) (376,900)

Previsión final 12,517,957 10,734,420 8,655,664
 
• Las reprogramaciones durante la gestión 2009 alcanzaron a cinco, por un importe total de 

US$ 16,247,08 
 
• Los límites prestables que mantiene la Fundación cumplen lo dispuesto en los artículos 

44º, 45º y 46º de la Ley Nº 1488 Ley de Bancos y Entidades Financieras. 
 
7.c  Inversiones temporarias y permanentes 

 
Inversiones temporarias 
 
La composición del grupo al 31 de diciembre de 2009 y 2008, es la siguiente: 
 2009 2008 
  Tasa Bs Tasa Bs

Cajas de ahorro 

Banco nacional de Bolivia S.A. 0.4% 2,533,606 0.4% 3,344
Banco Bisa S.A. 
Fondos de Inversión (*) 
Fondo de Inversión a Medida 1.46% 1,749,296 8.49% 134,028
Fondo de Inversión Oportuno 1.34% 1,007,569 9.80% 2,636
Fondo Mutuo Fortaleza 0.44% 500,000
Mercantil Fondo Mutuo 0.95% 837,372 4.21% 1,503,407
Efectivo – Fondo de Inversión 1.51% 1,874,626 5.66% 1,945,229
Prossimo – Fondo de Inversión 
Abierto 0.95% 62,950 4.76% 60,976
Premier – Fondo de Inversión 
Abierto 2.04% 3,047,397 6.01% 3,023,797

 11,612,816 6,673,417
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(*) Las tasas de rendimiento son variables debido a las propias características del Mercado 
de Valores. 

 
Estas tasas corresponden a las tasas a la fecha de cierre del balance y fueron 
proporcionadas por cada institución. 

 
Inversiones Permanentes 
 
La composición del grupo al 31 de diciembre de 2009 y 2008, es la siguiente:  

  2009  2008
  Bs  Bs

Depósitos a plazo fijo (1) 2,744,786 4,313,036
Acciones telefónicas 248,571 248,571
Cooperativa de Servicios Públicos 2,091 2,091
Acciones en el Consorcio ETIMOS 74,294 34,987
Productos devengados por cobrar (1) 181,096 57,378
Previsión por desvalorización de inversiones (109,945) (109,945)

 3,140,893 4,546,118
 
(1) Los depósitos a plazo fijo se desglosan de la siguiente manera: 

 2009 2008 
  Tasa Bs Tasa Bs

Banco Unión S. A. 4.67%(*) 1,916,750 5.65%(*) 3,485,000
Banco Sol S.A. 8.75% 828,036 8.75% 828,036

 2,744,786 4,313,036
 

(*)  Tasas promedio ponderadas determinadas a partir de las tasas nominales establecidas en los 
Certificados de Depósito a Plazo Fijo. 

 
Al 31 de diciembre de 2009 y 2008, la Fundación registra Bs 2,744,786 y Bs 4,313,036 
respectivamente como Depósitos a Plazo Fijo de Disponibilidad Restringida. 
 

7.d  Otras cuentas por cobrar 
 
La composición del grupo al 31 de diciembre de 2009 y 2008, es la siguiente: 
  2009  2008
  Bs  Bs

Anticipo por compra de bienes y servicios 132,389 1,202,054
Alquileres pagados por anticipado 5,784 46,118
Seguros pagados por anticipado 201,894 186,490
Otros pagos anticipados 329,998 1,843,685
Gastos judiciales por recuperar 50,715 30,916
Importes entregados en garantía 57,433 57,433
Otras partidas pendientes de cobro 83,700 107,644
Previsión otras partidas pendientes de cobro (19,003)

 861,913 3,455,337
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7.e Bienes realizables 
 
La composición del grupo al 31 de diciembre de 2009 y 2008, es la siguiente: 

  2009  2008
  Bs  Bs

Inmueble recibidos en recuperación de créditos 886,784 1,147,058
Bienes fuera de uso, mobiliario, equipo y vehículos dentro el 
plazo de tenencia 1,451 1,141
Previsión bienes recibidos en recuperación de créditos (869,550) (1,054,881)

 18,685 93,318
 

7.f Bienes de uso 
 
La composición del grupo al 31 de diciembre de 2009 y 2008, es la siguiente: 

  2009  2008
  Bs  Bs

Terrenos 2,926,294 2,926,294
Edificios 7,096,858 6,169,449
Mobiliario y enseres 4,932,704 3,720,800
Equipo e Instalaciones 1,665,179 2,862,512
Equipos de computación 8,240,947 8,396,083
Vehículos 3,066,905 2,999,364
Obras de arte 30,712 30,712

 27,959,599 27,105,214
Menos: Depreciaciones acumuladas (16,339,441) (15,867,444)

Valores residuales 11,620,158 11,237,770
 
El cargo a resultados por depreciación al 31 de diciembre de 2009 y 2008, es de Bs 
1,210,943 y Bs 1,140,134 respectivamente. 
 

7.g Otros activos 
 
La composición del grupo al 31 de diciembre de 2009 y 2008, es la siguiente: 

  2009  2008
  Bs  Bs

Papelería útiles y materiales de servicio 450,048 428,632
Mejoras e instalaciones de inmuebles alquilados 853,781 930,447
Desarrollo de sistemas 28,000
Otros bienes 11,298 11,608
Amortización acumulada cargos diferidos (373,649) (238,259)
Programas de aplicaciones informáticas 1,179,051
Amortización programas de aplic. informáticas (270,529)
 1,850,000 1,160,428
 
El cargo a resultados por amortización al 31 de diciembre de 2009 y 2008, es de Bs 644,178 y 
Bs 238,259 respectivamente. 
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7.h Obligaciones con bancos y entidades de financiamiento 
 

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2009 y 2008, es la siguiente: 
 2009 2008 
  Tasa Bs Tasa Bs

Obligaciones con financierotes 
del exterior 
Préstamo con el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) 1.00% 1,757,209 1.00% 1,838,940
Préstamo CRESUD II 9.75% 2,091,000 9.75% 2,509,200
Préstamo BID FOMIN 5.724% 3,485,000 7.095% 6,970,000
Préstamo INCOFIN 10.25% 6,970,000 10.25% 6,970,000
Préstamo ASN-NOVIB-TRIPLE 
JUMP 9.50% 10,455,000 9.50% 10,455,000
Préstamo SNS-TRIPLE JUMP II 10.00% 20,910,000 10.00% 20,910,000
Préstamo AECI-ICO 5.50% 21,276,204 5.50% 21,276,204
Préstamo KIVA 2,186,828 2,227,250
Préstamo GRAY GHOST 9.25% 6,970,000
Préstamo EMERGENCY 
LIQUITY 9.25% 6,970,000

Intereses por pagar 

BID 2,593 2,713
CRESUD 
BID FOMIN 76,465 200,747
INCOFIN 79,821 84,165
ASN-NOVIB-TRIPLE JUMP 250,347 84,356
SNS-TRIPLE JUMP II 888,675 888,675
AECI-ICO 73,738 73,738
GRAY GHOST 3,582
EMERGENCY LIQUITY 3,582

 84,450,044 74,490,988

Obligaciones Con la Secretaria 
Ejecutiva PL-480 
Obligaciones S.E. PL-480 27,474,779
Fondo Floricola PL-480 Pres. 
Operaciones 
 27,474,779 -

Obligaciones con FUNDA-PRÓ

Fondos FUNDA-PRÓ II 7.00% 1,626,345
Fondos FUNDA-PRÓ III 9.04% 4,646,662 9.04% 6,505,338
Intereses por pagar 92,179 155,931

 4,738,841 8,287,614
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 2009 2008 
  Tasa Bs Tasa Bs

 

Obligaciones con OIKOCREDIT

Fondos OIKOCREDIT 9.00% 2,987,133 9.00% 4,480,706
Fondos OIKOCREDIT II 8.00% 10,723,080 8.00% 12,867,693
Intereses por pagar 5,892 8,815
Intereses por pagar 180,970 192,111

 13,897,075 17,549,325

Obligaciones con el FONDESIF

FONDESIF F.C.P.P.A 6.50% 6,336,363 6.50% 7,920,454
FONDESIF Reprogramación 6.00% 1,548,889

Intereses por pagar  

FONDESIF F.C.P.P.A 143,008 178,760
FONDESIF Reprogramación 40,787

 6,479,371 9,688,890

Obligaciones con Banco Unión 
S.A. 
Banco Unión S.A 5.72% 5,808,333 8.00 6,970,000
Intereses por pagar 70,139 43,369

 5,878,472 7,013,369

 142,918,582 117,030,186
 
Flujo de pagos a financiadores 
 
Los cuadros que se presentan a continuación muestran los importes que fueron 
efectivamente cancelados a los financiadores en cada una de las gestiones tanto por 
concepto de intereses como por amortizaciones de capital incluidos los pagos de 
financiamientos obtenidos en la gestión 2009. 
 
Al 31 de diciembre de 2009 (Expresado en Bolivianos): 
  1º Trimestre 2º Trimestre 3º Trimestre  4º Trimestre 

Financiadores  Capital Interés Capital Interés Capital Interés Capital Interés

FONDESIF Repro  47,499 1,548,889 46,725

FONDESIF F.C.P.P.A  263,135 1,584,091 258,845

FUNDA-PRÓ II  29,093 1,626,345 28,461

FUNDA-PRÓ III  2,323,338 150,288 127,418 2,323,338 159,272 107,348

INCOFIN  165,538 165,538 165,538 165,538

OIKOCREDIT  201,050 1,493,573 202,186

OIKOCREDIT II  1,072,307 487,775 1,072,307 473,347
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  1º Trimestre 2º Trimestre 3º Trimestre  4º Trimestre 

Financiadores  Capital Interés Capital Interés Capital Interés Capital Interés

CRESUD II  123,007 418,200 125,042

ASN-NOVIB-TRIPLE   329,261 497,973

AECI-ICO  288,540 294,952 294,952 291,746

SNS-TRIPLE JUMP II  1,068,733 1,051,308

BID  40,865 9,112 40,865 9,065

BID FOMIN  1,742,500 262,693 1,742,500 171,022

GRAY GHOST  152,227 162,972

EMERGENCY LIQUITY  161,181 162,972

Banco de Crédito  3,485,000 140,949 8,468,550 143,158 7,248,800 211,521

Banco Unión  580,833 133,800 580,833 104,425

Totales  7,550,838 2,745,729 11,208,067 1,580,471 7,779,651 3,092,843 10,854,578 2,016,162
 
Al 31 de diciembre de 2008 (Expresado en Bolivianos) 
  1º Trimestre 2º Trimestre 3º Trimestre  4º Trimetre 

Financiadores  Capital Interés Capital Interés Capital Interés Capital Interés

FONDESIF Reprog   94,999 1,548,889 93,966

FONDESIF F.C.P.P.A  315,762 1,584,091 312,330

FUNDA-PRÓ II  86,331 1,626,331 86,331 57,554 1,626,331 58,187

FUNDA-PRÓ III  2,323,331 185,244 141,921 2,323,331 145,075 148,654

FOLADE  174,250 19,274 174,250 9,637

INCOFIN  178,606 178,606 239,283 165,538

ETIMOS  557,600 56,232 557,600 21,389

OIKOCREDIT  269,983 1,493,573 268,840

OIKOCREDIT II  167,475 1,072,307 389,714

BLUEORCHARD IV  1,742,500 196,380 1,742,500 76,181

BLUEORCHARD V  3,485,000 189,263

CRESUD  278,800 26,780 278,800 13,537

CRESUD  118,246

ASN-NOVIB-TRIPLE   497,973 497,973

AECI-ICO  200,860 203,068 255,002 291,746

SNS-TRIPLE JUMP II  317,522 995,161

BID  40,855 9,559 40,865 9,450

Banco de Crédito  3,485,000 16,956 3,485,000 31,413 3,485,000 35,068

  6,365,931 1,452,512 10,832,736 2,018,026 9,498,911 2,154,828 6,428,626 2,047,703
 
El crédito denominado FUNDA-PRÓ III, tiene fecha de inicio el 13 de julio de 2005 y el plazo 
es de 60 meses. La tasa de interés pactada es del 6.43% anual, el pago de intereses es 
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trimestral y la amortización de capital es semestral. En garantía se ha comprometido la 
generalidad de todos los bienes habidos y por haber presentes y futuros de la Fundación 
Agrocapital (garantía institucional) y con la garantía de la cartera de créditos con calificación 
normal (1) en una relación de 1,5 a 1, respecto al saldo del crédito. 
 
El crédito otorgado por el Fondo de Desarrollo del Sistema Financiero y Apoyo al Sector 
Productivo “FONDESIF” (FCPPA), tiene fecha de inicio de 28 de agosto de 2001 por un plazo 
de 144 meses, la tasa de interés pactada es del 6.50% anual, el pago de intereses es 
semestral y la amortización a capital es anual. Se ha comprometido la generalidad de todos 
los bienes habidos y por haber presentes y futuros de la Fundación Agrocapital y, de manera 
especial y señalada, con la garantía de prenda sin desplazamiento de la cartera de créditos 
con calificación normal, guardando la relación de 1 a 1, a medida que los recursos del FCPPA 
sean colocados. 
 
El crédito contraído con Ecumenical Development Cooperative Society – “OIKOCREDIT I”, 
tiene fecha de inicio el 23 de diciembre de 2003 por un plazo de 96 meses, a una tasa de 
interés del 9% anual, el pago de intereses es semestral y la amortización a capital anual. La 
Fundación Agrocapital, ha comprometido en primera hipoteca el inmueble (terreno y 
edificación) ubicado en la zona Sud, manzano 68, Calle Nataniel Aguirre, N° 669 de la ciudad 
de Cochabamba y con la garantía de cartera de crédito sin mora con un valor proporcional al 
saldo deudor. 
  
El crédito contraído con Ecumenical Development Cooperative Society – “OIKOCREDIT II”, 
tiene fecha de inicio el 25 de septiembre de 2007 por un plazo de 84 meses, incluidos 6 
meses de gracia para las amortizaciones de capital, estableciéndose una tasa de interés del 
8% anual, el pago de intereses y la amortización a capital es semestral. Se ha comprometido 
la generalidad de los bienes habidos y por haber presentes y futuros de la Fundación 
Agrocapital y con la garantía de cartera de crédito con calificación en categoría (A) en un 
monto equivalente al 100% (cien por cien) del monto del préstamo y que ira disminuyendo en 
la misma proporción que las amortizaciones que realice al capital, intereses y demás 
accesorios. 
 
El crédito contraído con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) se inició el 7 de mayo de 
1991 por un plazo de 480 meses, la tasa de interés es del 1%, el pago de intereses así como 
la amortización a capital son semestrales. La garantía es institucional. 
 
El crédito contraído con CRESUD, tiene fecha de inicio el 1 de julio de 2008 y tiene un plazo 
de 48 meses, la tasa de interés es del 9.75% anual, el pago de intereses así como la 
amortización a capital es semestral. Se ha comprometido el endoso de la cartera clase A por 
US$ 237,600 que corresponde al 66% del saldo del financiamiento y un Certificado de 
Deposito a Plazo Fijo emitido por el Banco Solidario S,A, por la suma de US$ 118,800. 
 
El crédito contraído con Impulse Microfinance Investment Fund N,V, (INCOFIN), tiene fecha 
de inicio el 19 de agosto de 2008, por un plazo de 12 meses, la tasa de interés acordada es 
del 9.50% anual, el pago de intereses es trimestral y el pago de capital es al vencimiento. Se 
ha comprometido cinco pagares por el importe de US$ 1,095,000 y la cesión de la cartera de 
créditos calificada en categoría A, por un valor no menor a US$ 1,200,000, actualizada 
trimestralmente. 
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El crédito contraído con ASN TRIPLE JUMP, tiene fecha de inicio el 29 de diciembre de 2006, 
por un plazo de 24 meses, la tasa acordada es del 9.5% el pago de intereses es semestral y 
el pago de capital es al vencimiento. Se ha comprometido un pagaré por el importe de US$ 
1,500,000 y la cesión de la cartera vigente con calificación A por un importe de US$ 
1,875,000. 
 
El crédito contraído con SNS TRIPLE JUMP II, tiene fecha de inicio el 22 de octubre de 2007, 
por un plazo de 24 meses, la tasa acordada es del 10% anual, el pago de intereses es 
semestral y el pago de capital es al vencimiento. Se ha comprometido la garantía de cartera 
equivalente al 100% del monto original del préstamo, La cartera en garantía deberá estar 
compuesta por créditos que no presenten morosidad y dichos créditos no deberán garantizar 
ningún otro préstamo durante la vigencia del presente contrato. 
 
El crédito contraído con AECI – ICO, tiene fecha de inicio el 8 de marzo de 2007, por un plazo 
de 144 meses, incluidos 72 meses (6 años) de gracia para las amortizaciones de capital, la 
tasa acordada es del 5.5% anual, el pago de intereses es trimestral y el pago de capital es 
anual desde el séptimo año del plan de pagos. Se ha comprometido en garantía con todos los 
bienes presentes y futuros de la Fundación Agrocapital. 
 
El crédito contraído con BID FOMIN, tiene fecha de inicio el 7 de agosto de 2008, por un 
plazo de 36 meses, tasa anual equivalente a la tasa LIBOR más un margen de 4%, el pago 
de capital e intereses es semestral. Se ha comprometido la generalidad de los bienes habidos 
y por haber presentes y futuros de la Fundación Agrocapital y con la cartera vencida, con mas 
de 30 días, menos la provisión del crédito malo sobre el patrimonio será menor del 3%; la 
cartera vencida, con mas de 30 días, sobre la cartera bruta será menor del 3%; la deuda 
sobre el patrimonio será menor del 8% y costos operativos sobre la cartera bruta menor del 
17%. 
 
El préstamo bajo línea de crédito contraído con BANCO UNION S,A,, tiene fecha de inicio el 
17 de abril de 2009, por un plazo de 36 meses (3 años), Tasa de Interés de Referencia (TRE) 
más un margen del 5% anual, el pago de capital e intereses es trimestral. Se ha 
comprometido con todos los bienes y activos presentes y futuros de la Fundación Agrocapital 
y en especial con las garantías establecidas en el contrato de la Línea de Crédito y cinco 
Certificados de depósito a plazo fijo constituidos en el Banco Unión S,A, por la suma de US$ 
330,000. 
 
El crédito contraído con GRAY GHOST MICROFINANCE FUND L,L,C,, tiene fecha de inicio 
el 29 de diciembre de 2009, por un plazo de 6 meses computables a partir de la fecha del 
Pagaré, la tasa acordada es del 9% anual, el pago de intereses es trimestral y el pago de 
capital es al vencimiento. Se ha comprometido con todos los bienes habidos y por haber de la 
Fundación Agrocapital, 
 
El crédito contraído con EMERGENCY LIQUIDITY FACILITY LP, tiene fecha de inicio el 29 
de diciembre de 2009, por un plazo de 6 meses computables a partir de la fecha del Pagaré, 
la tasa acordada es del 9,25% anual, el pago de intereses es trimestral y el pago de capital es 
al vencimiento. Se ha comprometido con todos los bienes habidos y por haber de la Fundación 
Agrocapital. 
 
Crédito contraído con KIVA Microfunds, una corporación Californiana de beneficio público sin 
fines de lucro, implementado mediante un Acuerdo de Alojamiento de WEB firmado el 10 de 
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mayo de 2007, las condiciones son: Agrocapital subirá mensualmente a la página web 
créditos ya otorgados que cumplan las condiciones de KIVA en relación a monto y mora para 
que donantes privados hagan aportes de US$ 25 hasta cubrir el préstamo, posteriormente 
KIVA efectúa el desembolso del crédito o créditos cubiertos, bajo las siguientes 
condiciones: plazo de amortización en función al cronograma de pagos de cada crédito 
otorgado por la Fundación de AGROCAPITAL al prestatario final, tasa 0%, forma de 
amortización capital: mensual en función al plazo del crédito otorgado al prestatario final. Al 
31 de diciembre de 2009 y 2008, el saldo del financiamiento es de US$ 313,749 (Bs 
2,186,828) y US$ 319,548 (Bs 2,227,250) respectivamente. 
 

7.i Otras cuentas por pagar 
 
La composición del grupo al 31 de diciembre de 2009 y 2008, es la siguiente:  

  2009  2008
  Bs  Bs

Acreedores fiscales 321,971 274,084
Otras cuentas por pagar M/E 1,110,699 1,487,589
Otras cuentas por pagar M/V 3,756 2,417
Acreedores varios 5,907,943 4,593,395
Acreedores por cargas sociales 227,880 209,892
Provisiones 4,366,637 4,279,990
Partidas pendiente de imputación 74,660 51,150
 12,013,546 10,898,517
 

7.j Obligaciones subordinadas 
 
No se mantiene saldo al cierre de gestión. 
 

7.k Ingresos y gastos financieros 
 
La composición de los ingresos y gastos financieros al 31 de diciembre de 2009 y 2008, es la 
siguiente: 

  2009  2008
  Bs  Bs

Ingresos financieros 
Productos por: 
Disponibilidades 20,901 102,373
Inversiones temporarias 186,103 130,900
Cartera vigente 41,543,118 38,255,573
Cartera vencida 314,758 282,394
Cartera en ejecución 562,606 414,279
Inversiones permanentes 300,775 762,254

 42,928,261 39,947,773
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  2009  2008
  Bs  Bs

Gastos financieros 
Cargos por: 
Obligaciones con bancos y entidades de financiamiento 10,386,234 9,402,271
Obligaciones otras cuentas por pagar y comisión 346,642 200,040

 10,732,876 9,602,311
 

7.l Recuperación de activos financieros 
 
La composición de recuperaciones de activos financieros al 31 de diciembre de 2009 y 2008, 
es la siguiente: 
 

 2009  2008
 Bs  Bs

Por recuperación de capital 585,844 767,928
Por recuperación de intereses 217,536 222,357
Por recuperaciones de otros conceptos 60,055 91,636
Por disminución previsión cartera 3,183,630 2,268,929

 4,047,065 3,350,850
 
7.m Cargos por incobrabilidad y desvalorización de activos financieros  

 
La composición de cargos por incobrabilidad y desvalorización de activos financieros al 31 de 
diciembre de 2009 y 2008, es la siguiente:  
 

 2009  2008
 Bs  Bs

Cargo por previsión específica por incobrabilidad de cartera 5,136,000 5,200,480
Cargo por previsión genérica por incobrabilidad de cartera 2,225 15,000
Cargo por previsión por incobrabilidad de otras cuentas por cobrar 107,169 35,098
Cargos por previsión genérica cíclica 1,016,409 843,173
Castigo de productos financieros por cartera 223,398 295,937

 6,485,201 6,389,688
 

7.n Otros ingresos y gastos operativos 
 
La composición de otros ingresos y gastos operativos al 31 de diciembre de 2009 y 2008, es 
la siguiente:  
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 2009  2008
 Bs  Bs

Otros ingresos operativos 
Comisiones por servicios 16,545 22,067
Operaciones de cambio y arbitraje 665,600 526,439
Ingresos por bienes realizables 762,518 733,469
Disminución de la previsión por desvalorización 260,271 110,908
Ingresos operativos diversos 2,039,802 1,848,888

 3,744,736 3,241,771

Otros gastos operativos 
Comisiones por servicios 143,739 190,878
Costo de bienes realizables 284,107 166,152
Cargo de previsión por desvalorización 78,127 220,951
Gastos operativos diversos 215,995 133,090

 721,968 711,071
 

7.o Ingresos y gastos extraordinarios y de gestiones anteriores 
 
La composición de los resultados extraordinarios al 31 de diciembre de 2009 y 2008, es la 
siguiente: 

 2009  2008
 Bs  Bs

Ingresos extraordinarios 164,006 12,897
Gastos extraordinarios (528,912)

(1) 164,006 (2) (516,015)
 
(1)  Al 31 de diciembre de 2009, estas cuentas registran principalmente reembolso del 

Programa BID por pago de Consultorías Contratadas devolución de GRASS INITIATIVE 
por fondo ADA costo de consultoría bono de no siniestralidad de la póliza del seguro 
contratado comisiones a la PL-480 por cartera en administración y excedentes 
distribuidos por Comteco sobre líneas telefónicas. 

 
(2)  Al 31 de diciembre de 2008, estas cuentas registran principalmente comisiones a la PL-

480 por cartera en administración, excedentes distribuidos por Comteco sobre líneas 
telefónicas y por la cuota mensual de la donación a ACDI-VOCA del incentivo a la 
productividad. 

 
La composición de los resultados de gestiones anteriores al 31 de diciembre de 2009 y 2008, 
es la siguiente: 
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 2009  2008
 Bs  Bs

Ingresos de gestiones anteriores 492,611 183,360
Gastos de gestiones anteriores (209,499) (35,710)

(1) 283,112 (2) 147,650
 
(1) Al 31 de diciembre de 2009, estas cuentas registran principalmente la reversión provisión 

de la remuneración variable, reclasificación de bienes de uso, intereses de 
disponibilidades e ingresos por rendimientos por participación en Fondos de Inversión por 
el mes de diciembre de 2008. Los gastos corresponden principalmente a pagos de 
impuestos a las transacciones financieras, verificación de estado hipotecario, pago 
Batallón de Seguridad, servicios de computación, patentes municipales, impuestos de 
inmuebles y vehículos, consultoría contratada, gastos de comunicaciones, energía 
eléctrica, consumo de agua, pasajes, mantenimiento de equipos y  recojo de remesas. 

 
(2) Al 31 de diciembre de 2009, estas cuentas registran principalmente el crédito fiscal, 

reversión provisión de primas, intereses de disponibilidades e ingresos por rendimientos 
por participación en Fondos de Inversión, correspondiente al mes de diciembre de 2008. 
Los gastos corresponden principalmente a pagos de impuestos a las transacciones 
financieras, gastos de comunicaciones, energía eléctrica, consumo de agua, pasajes, 
mantenimiento de equipos, recojo de remesas y alquileres. 

 
7.p Gastos de administración  

 
La composición de los gastos de administración al 31 de diciembre de 2009 y 2008, es la 
siguiente: 

 2009  2008
 Bs  Bs

Gastos de personal 16,179,563 13,860,846
Servicios contratados 3,028,978 2,581,757
Seguros 414,414 373,085
Comunicaciones y traslados 2,479,439 2,160,085
Impuestos 1,911,375 1,864,734
Mantenimiento y reparaciones 566,242 417,157
Depreciaciones y desvalorización de bienes de uso 1,210,943 1,140,134
Amortización de cargos diferidos 493,425 374,233
Otros gastos de administración                                             (*) 4,144,138 (*) 3,985,486

 30,428,517 26,757,517
 
(*) Esta cuenta registra principalmente los gastos por concepto de: alquileres, gastos 

notariales y judiciales, energía eléctrica, agua, calefacción, Papelería, útiles, material de 
escritorio, suscripciones y afiliaciones, propaganda y publicidad, gastos de 
representación, aportes otras entidades y comunicaciones y publicaciones. 
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7.q Cuentas de orden 

 
La composición del grupo al 31 de diciembre de 2009 y 2008, es la siguiente:  

 2009  2008
 Bs  Bs

Administración de cartera 14,375,295 16,396,946
Garantías hipotecarias 174,426,311 169,258,727
Garantías prendarias 7,954,486 8,315,916
Otras garantías 7,528 66,215
Bienes embargados 13,205 13,205
Líneas de crédito otorgadas y no utilizadas 27,406,948 28,324,080
Documento y valores de la entidad 569,698 576,678
Créditos castigados por insolvencia 11,006,802 10,419,366
Cuentas por cobrar castigadas 1,205,084 1,058,262
Inversiones castigadas 198,592 198,592
Productos en suspenso 432,442  429,159
Otras cuentas de registro 8,125,593 8,125,593
Cuentas Fideicomisos Pasanacu y Garantías BC 5,668,619

 251,390,603 243,182,739
 

NOTA 8 - PATRIMONIO 
 

8.a Capital  
 
El capital de la Fundación se compone de la siguiente manera: 

  Bs

Fondo inicial según Testimonio de Constitución Nº 177 del 28 de octubre de 1991  375,000
Aumento de capital según testimonio Nº 443 del 18 de junio de 1992 4,611,607

Recuperaciones capitalizadas mediante Resoluciones de Directorio (*) 

1992 294,784
1993 2,892,778
1994 5,664,623
1995 3,889,707
1996 4,699,797
1997 2,864,557
1998 943,254
1999 656,699
2000 1,157,727
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  Bs
2001 288,043
2002 749,275
Capitalización registrada de acuerdo a comunicación de PL-480 7,636,532
Reclasificación a obligaciones S.E. PL-480 según resolución de Directorio (27,474,779)

 9,249,604
Capital por donación 559,392
Capital por revalorización 224,780

 10,033,776
 
(*) Según lo establecido en la carta de entendimiento firmada entre la Secretaría Ejecutiva 

PL-480 y la Fundación Agrocapital en fecha 26 de julio de 1993, las recuperaciones 
parciales o totales de créditos concedidos con recursos del Programa de Créditos en el 
Departamento de Cochabamba, tanto de capital como de intereses, serán considerados 
por la Fundación Agrocapital como aportes por donación. 

 
Por otra parte, la carta de entendimiento firmada entre la Secretaría Ejecutiva PL-480 y la 
Fundación Agrocapital en fecha 9 de junio de 1994, relacionada con el fortalecimiento 
institucional de la Fundación Agrocapital, establece que el financiamiento es otorgado con 
carácter no reembolsable con posibilidad de pasar a formar parte del patrimonio de la 
Fundación después de 5 años de funcionamiento del Programa, sujeto al cumplimiento de la 
carta de entendimiento. 
 
Posteriormente en fecha 29 de marzo de 1999, el Gobierno de Bolivia promulga el Decreto 
Supremo N° 25338 estableciendo que toda entidad que atienda demandas de microcrédito de 
interés público en los cuales el Estado Boliviano haya canalizado y garantizado esos 
recursos, se deberá verificar el cumplimiento de los convenios que hayan originado la 
transferencia de recursos de donación, en tanto que las asociaciones o fundaciones no 
podrán consolidar en su patrimonio los recursos percibidos hasta que el Estado Boliviano no 
adopte una decisión del destino y propiedad de estos recursos. A partir de la promulgación 
del Decreto Supremo de la referencia, las entidades, asociaciones o fundaciones que 
hubieran capitalizado estos recursos, tienen un plazo de 180 días para regularizar esta 
situación. 
 
La Fundación Agrocapital inició el trámite correspondiente en fecha 22 de septiembre de 
1999. Al 31 de diciembre de 2001, el trámite se encontraba en la etapa final quedando 
pendiente únicamente la última instancia de aprobación. 
 
Durante la gestión 2002, este trámite fue concluido, es así que en fecha 10 de mayo de 2002, 
mediante nota PL-480 D,F, N° 1143/2002 el Secretario Ejecutivo y el Gerente Financiero del 
Programa PL-480 comunican al Viceministerio de Inversión Pública y Financiamiento Externo 
(VIPFE), que luego del análisis conjunto realizado a los documentos e informes presentados 
por el FONDESIF y el Viceministerio de Asuntos Financieros (VAF), se procederá a notificar a 
la Fundación Agrocapital sobre la determinación de que la patrimonialización de las 
donaciones recibidas por la Fundación Agrocapital es procedente. 
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En fecha 31 de mayo de 2002, el Viceministro de Inversión Pública y Financiamiento Externo 
(VIPFE) mediante nota VIPFE/DGFE/NEG-02437/2002 comunica haber recibido la nota PL-
480 D.F. N° 1143/2002, y solicita que la Secretaría Ejecutiva informe al Viceministerio sobre 
las acciones realizadas con la Fundación Agrocapital. 
 
En fecha 7 de junio de 2002, mediante nota PL-480 D.F, N° 1402/2002 el Secretario Ejecutivo 
y el Gerente Financiero del Programa PL-480 comunican a la Fundación sobre la 
determinación de consolidar a favor de la Fundación Agrocapital las donaciones efectuadas 
por la Secretaría Ejecutiva PL-480. 
 
Finalmente, el Viceministerio de Inversión Pública y Financiamiento Externo (VIPFE) 
dependiente del Ministerio de Hacienda, mediante nota VIPFE/DGFE/NCG-01043/2004 de 
fecha 26 de marzo de 2004, comunicó a la Superintendencia de Bancos y Entidades 
Financieras de Bolivia actualmente Autoridad del Sistema Financiero (ASFI) que se ha 
cumplido con los requisitos de patrimonialización. 
 
Tal como se menciona en la nota 1 a) a los estados financieros, la Superintendencia de 
Bancos y Entidades Financieras de Bolivia actualmente Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero (ASFI) ha desestimado la solicitud presentada en gestiones anteriores por la 
Fundación, para efectos de la constitución de un Fondo Financiero Privado, producto de las 
conclusiones arribadas en el informe de Auditoria Interna del Ministerio de Hacienda (actual 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas) con cite AIP N° 017/2004 de fecha 21 de 
diciembre de 2005, relacionadas con los recursos capitalizados en el marco del Decreto 
Supremo 25338 recibidos en gestiones pasadas de la Secretaria Ejecutiva PL 480 por 
aproximadamente Bs 27,000,000, donde se menciona que los recursos recibidos por la 
Fundación de la Secretaria Ejecutiva PL-480 son de derecho público y no son sujetos de 
invertirse en un Fondo Financiero Privado.  
 
En opinión de Agrocapital esta situación es irregular, ya que como mencionan cartas emitidas 
por la Secretaria Ejecutiva PL-480, el Viceministerio de Inversión Pública y Financiamiento 
Externo del Ministerio de Hacienda (actual Ministerio de Economía y Finanzas Públicas) y por 
el Fondo de Desarrollo del Sistema Financiero y Apoyo al Sector Productivo (FONDESIF) las 
donaciones efectuadas a Agrocapital han sido consolidadas en su patrimonio y, por lo tanto, 
además de ser de derecho privado, no hay impedimento para su inversión en cualquier 
empresa que Agrocapital desee promover, A la fecha la Fundación cuenta con informe de 
Auditoria de Tudela & TH Consulting Group S,R,L, solicitado y validado por la sala del 
Juzgado Sexto de Partido en lo Civil del Distrito Judicial de La Paz en fecha 28 de noviembre 
de 2006, en el cual claramente se establece que “Agrocapital puede disponer de los recursos 
recibidos y generados por diferentes fuentes, incluidas pero no limitadas a la PL 480, para 
cumplir con el objeto que ha sido creada”. 
 
Ante esta divergencia que es mantenida por instancias de gobierno, Agrocapital ha iniciado 
gestiones ante Insumos Bolivia y la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), 
de manera que se elimine cualquier obstáculo que impida a Agrocapital, no solamente invertir 
en un Fondo Financiero Privado o formar una posible alianza con el Banco BISA, o promover 
cualquier empresa o actividad de desarrollo rural en beneficio de la población marginada del 
país. La Fundación ha tomado la decisión de proceder a la devolución del monto donado 
habiendo firmando un Acta de Conciliación con la PL- 480 el 9 de mayo de 2007 en la cual se 
determina los montos a devolver, que ascienden a Bs 20,504,778.55 y US$ 1,000,000.00; sin 
embargo hasta la fecha pese a la insistencia de Agrocapital el gobierno no viabiliza esta 
devolución. 
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Producto de ello, el Directorio de Agrocapital tomó la decisión de efectuar la transferencia de 
los montos conciliados, afectando el patrimonio en Bs 27,474,778.55 y transfiriendo a 
obligaciones por pagar la misma suma. El monto es determinado al expresar en bolivianos el 
millón de dólares a un tipo de cambio de 6.97, 
 

8.b Recuperaciones y donaciones por capitalizar 
 
Las recuperaciones no capitalizadas corresponden a la capitalización del 50% de intereses y 
cartera recuperada del programa Fortalecimiento Institucional, de la cartera financiada por la 
Secretaría Ejecutiva del Programa PL-480. Las recuperaciones parciales o totales, 
concedidas con recursos de este programa son consideradas por la Fundación como aporte 
de donación, 
 
Adicionalmente en fecha 27 de febrero de 2002, mediante Resolución Administrativa N° 
001/2002 de la Secretaría Ejecutiva, el FONDESIF ha decidido emitir la condición resolutiva 
para registrar en el patrimonio de la Fundación la obligación subordinada, por la suma de Bs 
1,649,147, correspondiente al Convenio de financiamiento CIF/DIFEM/PMP/007/96. 
 
En fecha 8 de septiembre de 2004, la Secretaria Ejecutiva del FONDESIF, comunicó a la 
Fundación que mediante Resolución N° 016/2004 de fecha 12 de mayo de 2004, emitida por 
el Consejo Superior del FONDESIF, se autoriza a la Fundación consolidar en su patrimonio la 
obligación subordinada, otorgada bajo amparo del contrato de préstamo de 24 de agosto de 
2001. El monto total autorizado para la patrimonialización asciende a Bs 3,945,629.  
 
En la gestión 2006 se registraron dos donaciones en efectivo efectuadas por la familia 
Claussen-Costa, las mismas que son de libre disponibilidad. La primera donación equivalente 
a US$ 6,000.00 fue realizada en fecha 30 de septiembre de 2005, que originalmente fue 
registrada en el pasivo y fue reclasificada en la gestión 2006. La segunda donación fue por 
US$ 6,000.00 que también fue en efectivo, se dio en fecha 22 de mayo de 2006. 
 

8.c Capital por donación 
 
Corresponde al capital por donación de Agricultural Cooperative Development Internacional 
(ACDI), en gestiones anteriores. 
 

8.d Otras reservas obligatorias 
 
La Fundación, siguiendo los lineamientos del Manual de Cuentas para Bancos y Entidades 
Financieras registró en esta cuenta la actualización del patrimonio correspondiente hasta la 
gestión 2007.  
 
Los importes de las cuentas que componen el rubro Otras Reservas Obligatorias y Ajustes al 
Patrimonio pueden ser capitalizados o utilizados para absorber pérdidas acumuladas, 
únicamente. 
 

NOTA 9 - RESTRICCIONES PARA LA DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES 
 
Según lo establecido en el capítulo tercero, artículo N° 29 (Indivisibilidad del Patrimonio) de 
los estatutos de la Fundación, “El patrimonio social y cualquiera de sus excedentes son 
indivisibles y no distribuibles entre los directores bajo circunstancia alguna”. Cualquier 
Director que pierda su condición de tal no tendrá derecho a reclamar la devolución de sus 
aportes ni la entrega de ninguna parte del patrimonio social”. 
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NOTA 10 - OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS 

  
No existen operaciones con entidades vinculadas. 
 

NOTA 11 - PONDERACIÓN DE ACTIVOS Y SUFICIENCIA PATRIMONIAL 
 
La ponderación de activos, a nivel consolidado es la siguiente: 
 
Al 31 de diciembre de 2009: 

Código  Nombre Saldo activos 
Coeficiente de 

riesgo
Activo 

computable 

  Bs Bs 

Categoría  I  Activos con cero riesgo 821,727 0.00

Categoría  III  Activos con riesgo de 20% 31,226,269 0.20 6,245,254

Categoría  IV  Activos con riesgo de 100% 206,256,442 1.00 206,256,442

Sub totales   238,304,438 212,501,696

ERTC   41,920,694

Totales   254,422,390

10% sobre activo computable 25,442,239

Patrimonio neto    43,347,095

Excedente / (déficit) patrimonial  17,904,856

Coeficiente de suficiencia patrimonial  17.04%
 
Al 31 de diciembre de 2008: 

Código  Nombre Saldo activos 
Coeficiente de 

riesgo
Activo 

computable 

  Bs Bs 

Categoría  I  Activos con cero riesgo 616,257 0.00

Categoría  III  Activos con riesgo de 20% 29,052,834 0.20 5,810,567

Categoría  IV  Activos con riesgo de 100% 207,130,755 1.00 207,130,755

Sub totales   236,799,846 212,941,322

ERTC   52,914,870

Totales   265,856,192

10% sobre activo computable 26,585,619

Patrimonio neto    70,751,349

Excedente / (déficit) patrimonial  44,165,760

Coeficiente de suficiencia patrimonial  26.61
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NOTA 12 - CONTINGENCIAS 
 
La Fundación declara no tener contingencias probables significativas de ninguna naturaleza, 
más allá de las registradas contablemente pese a haber iniciado un proceso contencioso 
contra el Servicio de Impuestos Nacionales por las irregularidades e ilegalidades efectuadas 
por esta Administración Tributaria. Por ello, en función a las recomendaciones de su Asesor 
Tributario considera que no debe efectuar ninguna provisión por este proceso, ya que la 
resolución final será favorable para la Fundación debido a que goza de la exención del pago 
del impuesto a las utilidades de empresas y la misma se encuentra en plena vigencia. 
 
Para una mejor comprensión de los procesos con el Servicio de Impuestos Nacionales y con 
la Alcaldía Municipal de Cochabamba se explican a continuación cada uno de ellos: 

 
• En el Juzgado Primero de Partido Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario, la 

Fundación Agrocapital, desde el 21 de diciembre de 2007, sostiene un juicio contencioso 
tributario contra la Resolución Determinativa Nº Orden 1452007 y la Resolución 
Determinativa Nº Orden  31491411, por 2,306,552, UFV y 2,142,664 UFV 
respectivamente, ambas de la misma fecha 23 de noviembre de 2007, por el impuesto 
IUE gestiones 2005 y 2006; y que fueron emitidas por el Servicio de Impuestos 
Nacionales, que se encuentra pendiente de resolución.  

 
• En el Juzgado Segundo de Partido Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario, la 

Fundación Agrocapital, desde el 10 de mayo de 2008, sostiene un juicio contencioso 
tributario contra la Resolución Determinativa GRACO Nº 11/2008, fecha 18 de abril de 
2008 por la suma de 4,639,007 UFV, correspondiente al impuesto IUE gestiones 2003 y 
2004; y que fueron emitidas por el Servicio de Impuestos Nacionales, que se encuentra 
pendiente de resolución. 

 
• Desde el 1º de agosto de 2007, la Fundación Agrocapital se encuentra sometida a un 

proceso de ejecución mediante el proveído de ejecución tributaria Nº 116/2007 de 9 de 
julio de 2007. Mediante este documento se declara firme y ejecutoriada la Declaración 
Jurada Formulario 80-1 con Nº de orden 3930026084, correspondiente al Impuesto Sobre 
las Utilidades de las Empresa IUE gestión 2004, y se anuncia que se aplicarán las 
medidas coactivas establecidas en el artículo 110 del Código Tributario Boliviano, hasta el 
pago total de la deuda tributaria. Este proveído ha sido ejecutado, no obstante que por 
ese periodo la fundación se encontraba en proceso contencioso tributario como indica el 
punto 2 de este informe, y porque además afecta los derechos del contribuyente 
Agrocapital al tratar de cobrar una deuda tributaria que no existe y menos fue declarada 
como deuda líquida y exigible en la declaración jurada que se pretende ejecutar. Se ha 
solicitado al Juzgado Segundo de Partido Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario la 
revocatoria de este proveído y el levantamiento de todas las medidas precautorias 
instauradas. La solicitud fue negada y se apeló ante la Corte Superior del Distrito, 
radicando el proceso en fecha 05 de diciembre de 2008, no obstante que misma 
Administración Tributaria ha emitido una resolución que suspende la ejecución, pero no 
levanta las medidas. 

 
• Contra este Auto Inicial de Sumario se ha solicitado a la Administración Tributaria del 

Servicio de Impuestos Nacionales (SIN) que dicte una Resolución Final de Sumario, en la 
que declare la SUFICIENCIA DE LOS DESCARGOS LEGALES que prueban la 
inexistencia del ilícito tributario de omisión de pago estipulado en el artículo 168 del






